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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 164-2022-MPH

Huaral, 14 de marzo de 2022.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Informe Nº 084-2022-GSCYGA/MPH de la Gerencia de Servicios a la Ciudad y
Gestión Ambiental, Informe Nº 043-2022-MPH/GPPR/SGPR de la Sub Gerencia de Planeamiento y
Racionalización, Informe Nº 065-2022-MPH/GPPR/SGP de la Sub Gerencia de Presupuesto, Informe
Nº 072-2022-MPH/GPPR de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización e Informe
Legal Nº 187-2022-MPH-GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica, respecto al Proyecto del Plan Anual
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - PLANEFA 2023 de la Municipalidad Provincial de Huaral; y
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Que, el nu
establece que, cor
promover, formula
Nacional Ambient
de las ciudades,
legislación vigent

eral del Ambiente,
es y atribuciones,
cía con la política
iento planificado
formidad con la
les".

Que, med~.-V · , e creo·er SlstermfNa-de •. · · n y Fiscalización
Ambien~al a cargo <\fh~~liti~· Ev~luaclón y Fis~alizaci~n , . 1 . ·. como ente ~ector,
el cual ~ge para t?~ ,ft'i>~EIJ . -~1o Jurídica, pú~hca o privada . pa para las en.t1da~es
del Gobierno Nac1on~~~g1ona y1.~al, .con la flnahdaf! de asegu¡ar el cump . .. nto de la leg1slac1ón
ambiental por parte d~lSdas las pe"onas fljilturales o jurldicas y de supervi§ar y garantizar que las
funciones de evaluación, supervis.ió~~calizac~ón, cont~f potestad sancionadora en materia
ambientalsecumplan. ,...,.-- ) ~ r'·

.,,.,_~ ~ "1 I 1 A ..• ..-....
r.•.~;.f3.Y.!.N._<;i~ Que, el inciso 6 1·~ef i'tlcµlo 6º de la Resolución MioiSt -ri'11N' 247-2013-MINAM, que

í.¡'!Jt '~ ·~..~3-}.1 apru~ba el Régimen Com 'Q._dS ~~ll{t~ón.An:_ibie_ntal!~s~ab.f~.;; ~.eiaiAnual de Fisc~lización
¡¡::.:.f ~" ,p1 IJ;:, Ambiental -PLANEFA, es un mstrQf'i'4~1Jf9'..Pfá9f~~a.:.'.través del cual cada Entidad de~~}~Y.'.'l"'--l~>~iscalización Am~iental programa las acctoAé\..dh_~etólfa su cargo, a ser efectuadas en el afio'\~~ ...:~>·fiscal correspondiente.

~~..:~

Que, el articulo 2º de los Lineamientos para la Formulación, Aprobación, Seguimiento y
Evaluación del Cumplimiento del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - PLANEFA,
aprobado por Resolución del Consejo Directivo Nº 004-2019-0EFA/CD, establece que éste tiene por

. ~ pPov1.~c1. objeto establecer los lineamientos que orienten y faciliten a las Entidades de Fiscalización Ambiental
.~~~º (EFA) la formulación, aprobación, seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan Anual de
~ s~ÑM~-~ valuación y Fiscalización Ambiental - PLANEFA. En tanto que, el inciso 8.1 del articulo 8º del referido
\ t:Nt:RAL c}. ineamiento, establece que el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental, es aprobado
, " mediante Resolución por el titular de la Entidad( ... ).

~
Bajo este contexto, la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental a través del

Informe Nº 084-2022-GSCYGA/MPH remite el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental
PLANEFA 2023 de la Municipalidad Provincial de Huaral. Es as! que, mediante Informe Nº 043-2022-
MPH/GPPR/SGPR la Sub Gerencia de Planeamiento y Racionalización, emite opinión favorable para
el Proyecto del PLANEFA 2023 de la Municipalidad Provincial de Huaral, indicando que el plan ha
sido elaborado en consideración de la problemática ambiental que afecta a nuestra calidad ambiental.
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Al respecto, la Sub Gerencia de Presupuesto con Informe Nº 065-2022-MPH/GPPR/SGP,
manifiesta que si se cuenta con disponibilidad presupuesta! para el año fiscal 2023, por lo tanto si el
Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - PLANEFA 2023, es aprobado se asignará el
importe S/ 17, 000.00 Soles. Asf también se cuenta con el Informe Legal Nº 187-2022- MPH-GAJ de
la Gerencia de Asesoría Juridica que recomienda su aprobación.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS
!ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL INCISO 6) DEL ARTICULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES ·LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.· AP~QBA~.el·Plaí),de Evaluación y Fiscalización Ambiental 2023
de la Municipalidad Provincial de ~1;. :que icorne. &nexo1forma parte integrante de la presente
Resolución en 43 folios. _ -- 1 ¡• • \ • -
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PLAN DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL- PLANEFA 2023

1. INTRODUCCIÓN

Elplan anual de Evaluacióny FiscalizaciónAmbiental (PLANEFA)esel

instrumento de planificación a través del cual cada Entidad de

FiscalizaciónAmbiental (EFA)programa lasacciones a sucargo, dentro

de su ámbito de jurisdicción. El régimen de común de fiscalización

ambiental, aprobado a través de la resoluciónministerialNº 247-2013-

MINAMestablece que el PLANEFAde cada entidad seráelaborado de

acuerdo con lasdirectricesque el OEFAplantea.

La Municipalidad Provincial de Huaral de acuerdo con las
competencias que le otorga la leyOrgánica de Municipalidades,LeyNº

27972,y demás normativas relacionadas con la ciudad, conservación,

promoción del medioambiente, realiza a través de sus diferentes

unidadesorgánicas, tales como acciones de supervisión,fiscalizacióny

monitoreosegúnlasactividades realizadaspor losadministrados.

De acuerdo al desarrollo es un instrumento técnico normativo

establecido en la política Nacional de Ambiente, Ley general del

Ambiente, Ley de Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización

Ambiental, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto

Ambiental y demás normas vigentes que permite la planificación y

coordinación de las acciones de evaluación, supervisióny fiscalización

de los diferentes componentes ambientales de agua, suelo,aire de la

Provinciade Huaral,entre la Entidadde FiscalizaciónAmbiental (EFA)y

el Organismode Evaluacióny FiscalizaciónAmbiental (OEFA).

LaMunicipalidad Provincialde Huaral,forma parte de lasentidades

de fiscalización ambiental (EFAs},por lo que es importante la

elaboración y aprobación del presente plan, siendo los componentes

afectados por las actividades productivas humanas, siendo un apoyo

para la toma de decisiones ante los impactos y riesgosambientales

potencialesque produzcan lasactividades.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL
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PLAN DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - PLANEFA 2023 --
2. Estructura Orgánica

Figura 1.Organigrama de la Municipalidad Provincialde Huaral
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PLAN DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - PLANEFA 2023

GERENCIA DE SERVICIOS A LA CIUDAD Y GESTIÓN AMBIENTAL.

a) Desarrollar estrategias para promover la inversión privada y
cooperación técnica en la elaboración de estudiosy proyectos
relacionados con el cuidado del medio ambiente y defensa
ecológica.

b) Velar por el cumplimiento de lasdisposicionesreferidasal medio
ambiente y limpiezapública.

e) Promover la educación y cultura ambiental, estableciendo
necesidades y recursos para el manejo de las políticas
establecidas.

d) Proponerpolíticas, proyectos y actividades que se orienten a la
mejoradel medio ambiente y la calidad de vida.

e) Estudiary recomendar las medidas pertinentes orientadas a
cambiar la conducta ciudadana para garantizar el cabal
cumplimiento de las disposicionesmunicipales, en materia de
sanidadambiental.

f) Atender las quejas de los vecinos relacionados con problemas
ambientalesy derivarlasa lasautoridadesy/o áreascompetentes
para susolucióndefinitiva.

g) Proponernormasy procedimientosque regulan la organizacióny
el funcionamiento de los serviciosde limpieza pública y áreas
verdes.

h} Conducir e implementar el Sistemade Gestión Ambiental de la
Provincia, en coordinación con las unidades orgánicas
competentes, considerando aportes de entidades públicas y
sociedad civil,de acuerdo a la normativavigente.

i} Planificar, coordinar, dirigir y evaluar las políticas, planes,
programas, proyectos y acciones para el funcionamiento
oportuno del Sistemade GestiónAmbientalde la Provincia.

j} Supervisary fiscalizarlosaspectos técnicos y administrativosde la
gestión ambiental, acorde con la política ambiental de la
provincia.

k} Formular,coordinar y supervisarla implementación de políticasy
normatividad ambiental, promoviendo el manejo y
aprovechamiento sosteniblede losrecursosnaturales.

GERENCIA DE FIZCALIZACIÓN Y CONTROL

Sub - Gerencia de fiscalización y control

a} Supervisar, evaluar y fiscalizar el funcionamiento de
establecimientos comerciales, industrialesy/o de servicios; la
publicidad exterior, comercio formal e informal, espectáculos
públicos no deportivos y ruidos molestos; acordes a la
normatividadaplicable.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL
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PLAN DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - PLANEFA 2023

b) Prestarel apoyo requerido, en coordinación con los organismos
públicos y privados competentes para la ejecución de las
acciones y operativos destinadosal control del cumplimiento de
la normatividad correspondiente al comercio, control sanitario,
Gestiónde Riesgodel Desastrey control urbano.

c) Supervisar,evaluar y fiscalizar las condiciones de higiene y
salubridad en la elaboración, manipulación, almacenamiento y
comercializaciónde productosde consumohumano.

d) Ejecutar operativos permanentes e inopinados de verificación
complementaria, en coordinación con la Policía Nacional, la
Fiscalíade Prevenciónde Delitou otrosorganismoscompetentes,
segúnsea la materia o casoa fiscalizar.

e) Iniciar y conducir el procedimiento administrativo sancionador
como autoridad instructora, por las infracciones de carácter
administrativo,emitiendo a través de los inspectoresmunicipales
la respectivaNotificaciónde Infracción.

f) Imponer a través de los inspectoresmunicipales la adopción de
medidas de carácter provisional,cuando las circunstancias lo
ameriten, a fin de garantizar la eficacia de la resolución de
sanción.

g) Ejecutar de manera inmediata las sanciones no pecuniarias o
complementarias de clausura, decomiso, inmovilización,
retención, captura e internamientode animalesy suspensiónde
eventos, actividades sociales y espectáculos públicos no
deportivos,por infringirlasnormasy disposicionesmunicipales,de
conformidad con la leyde la materia.

h) Atender, resolver y adoptar las acciones que correspondan,
respectoa todos losexpedientesformuladospor losvecinos.

i) Atender informestécnicos de calificación como órgano instructor
por lasinfraccionesdetectadas y cometidas por losadministrados,
proponiendo a la Gerencia de Fiscalización y Control las
sancionesa que tuvieraa lugar.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL
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PLAN DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - PLANEFA 2023

Figura 2. Esquema de Gerencias involucradas en el desarrollo del PLANEFA-
2023
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3. MARCO LEGAL

3.1 Constitución Política del Perú.

• Ley Nº 29325 Ley del Sistema Nacional de Evaluación y
Fiscalización Ambiental.

• Ley Nº 26842,LeyGeneral de Salud.
• Ley Nº 27314,LeyGeneral de ResiduosSólidos.
• Ley Nº 27 446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del

Impacto Ambiental.
• Ley Nº 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión

Ambiental.
• Ley Nº 28256, Ley que regula el transporte terrestre de materiales y

residuospeligrosos.
• Ley Nº 28611,LeyGeneral del Ambiente
• Ley Nº 28804, Ley que regula la declaratoria de Emergencia

Ambiental.
• Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y

Fiscalización Ambiental.
• Ley Nº 29338,Ley de RecursosHídricos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL
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PLAN DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - PLANEFA 2023

• LeyNº26821,LeyOrgánica de Aprovechamiento Sosteniblede los
RecursosNaturales.

• LeyNº 26839,LeyConservación y aprovechamiento sosteniblede
la DiversidadBiológica.

• LeyNº27867,LeyOrgánica de GobiernosRegionales.
• LeyNº27972,LeyOrgánica de Municipalidades.
• Decreto Legislativo Nº 1013,Decreto Legislativoque aprueba la

Ley de creación, Organización y Funciones del Ministerio del
Ambiente.

• Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM,Reglamento de la Ley
General de ResiduosSólidos.

• Decreto Supremo Nº008-2005-PCM,Reglamento de la LeyMarco
del SistemaNacional de GestiónAmbiental.

• Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM,Reglamento de la Ley del
SistemaNacional de Evaluaciónde Impacto Ambiental.

• Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM, Reglamento de
Organización y Funcionesdel OEFA.

• Decreto Supremo Nº 001-2010-AG.Reglamento de La Ley de
RecursosHídricos.

• Decreto Supremo Nº 003-2009, Reglamento de Recursos
Genéticos.

• Decreto Supremo Nº 012-2009-MINAM,de creación de la Política
Nacional del Ambiente.

• Resolución Ministerial Nº 247-2013-MINAM,Régimen Común de
FiscalizaciónAmbiental.

• RM Nº 026-2010-MINAM, Lineamiento de Política para el
Ordenamiento Territorial.

• Resolución de Consejo Directivo Nº 004-2014-0EFA/CD,
Lineamientos para la Formulación, Aprobación y Evaluación del
PlanAnual de Evaluacióny FiscalizaciónAmbiental.

• Resolución de Consejo Directivo Nº 032-2014-0EFA/CD,
Reglamento de Participación Ciudadana en las acciones de
Monitoreo Ambiental a cargo del Organismo de Evaluación y
FiscalizaciónAmbiental - OEFA.

• Resolución de Consejo Directivo Nº 016-2015-0EFA/CD,
Reglamento de SupervisiónDirecta del OEFA.

• Resoluciónde ConsejoDirectivoNº049-2015-0EFA/CD,Modelo de
SupervisiónAmbiental.

• Resoluciónde Consejo Directivo Nº 025-2016-0EFA/CD,Modifican
el Reglamento de SupervisiónDirecta del OEFA.

• Reglamento de la Leyde GestiónAmbiental DSNº008-2005/PCM.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL
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PLAN DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - PLANEFA 2023

3.2Marco legal aprobado por la Municipalidad Provincial de Huaral

• Reglamento de Organización y Funciones-ROF.
• Cuadro Únicode SancionesAdministrativas-CUISA.
• Reglamento de Aplicación de SancionesAdministrativas-RASA.
• Ordenanza Municipal Nº 013-2015-MPH.APRUEBAla formalización

de lossegregadores de residuossólidosen la capital Distritode la
Provinciade Huaral.

• Ordenanza Municipal Nº012-2015-MPH.APROBARel "Plan Integral
de Gestión Ambiental de ResiduosSólidos de la Provincia de
Huaral- PIGARSHUARAL-2015.

• Ordenanza Municipal Nº 003-2017-MPH, APRUEBESE,el
Reglamento de SupervisiónAmbiental de la Municipalidad de
Huaral.

• Ordenanza Municipal Nº 002-2020-MPHque Regula la Gestión
Integral de los ResiduosSólidosde la Municipalidad Provincialde
Huaral.

• Ordenanza Municipal Nº 003-2020-MPH,para la Disminución
Progresivadel Plástico de un solo uso y los recipientes o envases
Descartables en la jurisdicción de la Municipalidad Provincial de
Huaral en el Marco la LeyNº30884,"Ley que Regula el plástico de
un solo usoy losrecipientes o envasesdescartables".

• Ordenanza Municipal Nº 008-2013-MPH,Establecen lineamientos
de prevención y control de ruidosmolestosen la jurisdicción del
distritode Huaral.

4. ESTADOSITUACIONAL

4.1 Ubicación

La provincia de Huaral es una de las diez que conforman
departamento de Lima en la costa central del Perú.Seencuentra en la
jurisdicción del Gobierno Regional de Lima-Provincias, abarca una
superficie de 3 655,7 km2• La Ciudad de Huaral cuenta con una
población de 99915hab. de acuerdo al censo de 2017.

Suslímitesson:

);;> Porel Norte:Con la Provinciade Huaura
);;> Porel Sur:Con la ProvinciaCanta y Provinciade Lima.
);;> Porel Este:Con la Provinciade Paseoy Provinciade Yauli.
);;> Porel Oeste:Con el Océano Pacífico.

La provincia está constituida por 12 distritos:Atavillos Alto, Atavillos
Bajo, Aucallama, Chancay, Huaral, lhuarí, Lampión, Pacaraos, Santa

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL
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Cruz de Andamarca, Sumbilca, San Miguel de Acos y Veintisiete de
Noviembre.

Figura 3. Ubicación: Regional, Provincial y Distrital

,...

~

4.2 Evaluación

Elmonitoreo de calidad de aire inicio el día 12de mayo hasta el 16
de mayo iniciando en suprimerpunto de monitoreo la ReservaNacional
de las lomas de Lachay, seguidamente Sayón, Huacho Chico, Plazade
Armasde Huaral y concluyendo en la Plazade Armasde Chancay. Los
resultadosse nos proporcionaran a inicios del mes de Noviembre del
presente año, debido a problemas internosde la propia empresa que
realizóel monitoreo de la calidad de aire.

Elmonitoreo de la calidad del aire se realizóen lospuntos establecidos
por lasautoridades de la ReservaNacional de lasLomasde Lachay.

Tabla 1. Estacionesde Monitoreo de Calidad de Aire

Coorder:todas UTM
ESTACION DESCRIPCIÓN Este(m} Norte

rml

Lachay - 01 Ubicado en el mirador de la reserva nacional de 0254210 8722019Lachav

Sayan - 02 Ubicado en la zona de cultivo de Sayón (Parte 0245339 8745770alta!
Huoral - 03 Ubicado en el coleclo Huacho Chico 0253352 8736128
Huaral - 04 Ubicado en la plaza de arma de Huaral 0259245 8728315
Chancay- Ubicado en la plaza de Armas de Chancay 0252418 8720915

05

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL
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PLAN DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - PLANEFA 2023

RESUMEN DEL MONITOREO DE LA CALIDAD AMBIENTAL

Tabla 2. Concentración de partículas en suspensiónmenores de lOmicras
(PM-1 O) -HUARAL

CONCENTRACIÓN Estándar
ESTACION PERIODODEMONITOREO 24HORAS 24 horas

rua/m3) (ug/m3l
Fecha Hora

LACHAY Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino 21.801 12/05/2021 1 13/05/2021 09:33 1 09:33
Tiempo de Monitoreo 24 Horas

Fecha Hora
SAYAN Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino 45.802 13/05/2021 1 14/05/2021 12:00 1 12:00

Tiempo de Monitoreo 24 Horas
Fecha Hora

HUARAL Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino 76.0 150 (l)
03 14/05/2021 1 15/05/2021 13:13 1 13:13

Tiempo de Monitoreo 24 Horas
Fecha Hora

HUARAL Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino 41.504 15/05/2021 1 16/05/2021 13:40 1 13:40
Tiempo de Monitoreo 24 Horas

Fecha Hora
CHANCAY Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino 45.405 16/05/2021 1 17/052021 13:50 1 13:50

Tiempo de Monitoreo 24 Horas
D.S.Nº074-2001-PCM.- Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire -Presidencia
del Consejo de Ministros.Anexo 1- Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire

Figura 4. Concentración de partículas en suspensión menores de l O micras
(PM-10)
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PLAN DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - PLANEFA 2023

Tabla 3. Concentración de Dióxido de Azufre (S02) - HUARAL

CONGENTRACIÓ~ Están·dqr
ESTACION PERIODODEMONlTOREO 24 HORAS 24 hOfaS

'(ug/m3) (ua/m3l
Fecha Hora

LACHAY Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino <501 12/05/2021 1 13/05/2021 09:33 1 09:33
Tiempo de Monitoreo 24 Horas

Fecha Hora
SAYAN Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino <502 13705/2021 1 14/05/2021 12:00 1 12:00

Tiempo de Monitoreo 24 Horas
Fecha Hora

HUARAL Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino <5 20(1)
03 14/05/2021 1 15/05/2021 13:13 1 13:13

Tiempo de Monitoreo 24 Horas
Fecha Hora

HUARAL Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino <504 15/05/2021 1 16/05/2021 13:40 1 13:40
Tiempo de Monitoreo 24 Horas

Fecha Hora
CHANCAY Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino <505 16/05/2021 1 17/052021 13:50 j 13:50

Tiempo de Monitoreo 24 Horas
D.S.003-2008-MINAM:Estándares de Calidad Ambiental del Aire.

Figura 5. Concentración de Dióxido de Azufre ($02)
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PLAN DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - PLANEFA 2023

Tabla4. Concentración de Dióxidode Nitrógeno (N02) - HUARAL

CONCENTRACIÓN Estándar
ESTACtON PERIODODEMON1TOREO .01hora01 HÓRA(ug/Jti3) (uaim3T

Fecha Hora
LACHAY Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino 3301 12/05/2021 1 13/05/2021 08:33 1 09:33

Tiempo de Monitoreo 01 Hora
Fecha Hora

SAYAN Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino 9.002 13705/2021 1 14/05/2021 11:00 1 12:00
Tiempo de Monitoreo 01 Hora

Fecha Hora
HUARAL Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino 50 200 (1)

03 14/05/2021 1 15/05/2021 12:13 1 13:13
Tiempo de Monitoreo 01 Hora

Fecha Hora
HUARAL Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino 8404 15/05/2021 1 16/05/2021 12:40 1 13:40

Tiempo de Monitoreo 01 Hora
Fecha Hora

CHANCAY Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino 1905 16/05/2021 1 17/052021 12:50 1 13:50
Tiempo de Monitoreo 01 Hora

D.S.Nº074-2001-PCM.- Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire -Presidencia
del Consejo de Ministros.Anexo l - EstándaresNacionales de Calidad Ambiental del Aire

Figura6.Concentración de Dióxidode Nitrógeno (N02)
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Tabla 5. Concentración de Sulfuro de Hidrogeno {H2S) - HUARAL

CO-NCENTRACIÓN'Estándar
ESTACIÓN PERIODODEMONITOREO 24 HORA_S 24 hQF°"

(1UQ/i'T13] (UQ/m3)
Fecha Hora

LACHAY Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino <1.901 12/05/2021 1 13/05/2021 09:33 1 09:33
Tiempo de Monitoreo 24 Horas

Fecha Hora
SAYAN Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino <1.902 13705/2021 1 14/05/2021 12:00 1 12:00

Tiempo de Monitoreo 24 Horas
Fecha Hora

HUARAL Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino <1.9 150(l)
03 14/05/2021 1 15/05/2021 13:13 1 13:13

Tiempo de Monitoreo 24 Horas
Fecha Hora

HUARAL Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino <1.904 15/05/2021 1 16/05/2021 13:40 1 13:40
Tiempo de Monitoreo 24 Horas

Fecha Hora
CHANCAY Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino <1.905 16/05/2021 1 17/052021 13:50 1 13:50

Tiempo de Monitoreo 24 Horas
D.S.003-2008-MINAM:Estándaresde Calidad Ambiental del Aire.

Figura 7. Concentración de Sulfuro de Hidrogeno {H2S)
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PLAN DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - PLANEFA 2023

Tabla6.Concentración de Monóxido de Carbono (CO) - HUARAL

CONCENTRACIÓN Estóndar
ESTACION PER1000DEMONffOREO 08 HORAS 08 horas

(ug/m3·l Cua/m3l
Fecha Hora

LACHAY Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino 70001 12/05/2021 1 13/05/2021 09:33 1 17:33
Tiempo de Monitoreo 08 Horas

Fecha Hora
SAYAN Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino <33502 13705/2021 1 14/05/2021 12:00 1 20:00

Tiempo de Monitoreo 08 Horas
Fecha Hora

HUARAL Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino 645 10000(1)
03 14/05/2021 1 15/05/2021 13:13 1 21:13

Tiempo de Monitoreo 08 Horas
Fecha Hora

HUARAL Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino <33504 15/05/2021 1 16/05/2021 13:40 1 21:40
Tiempo de Monitoreo 08 Horas

Fecha Hora
CHANCAY Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino <33505 16/05/2021 1 17/052021 13:50 1 21:50

Tiempo de Monitoreo 08 Horas
(01)D.S.Nº074-2001-PCM.- Reglamento de EstándaresNacionales de Calidad Ambiental del Aire -

Presidenciadel Consejo de Ministros.Anexo l - EstándaresNacionales de Calidad Ambiental del
Aire

Figura8. Concentración de Monóxido de Carbono (CO)
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PLAN DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - PLANEFA 2023

Tabla 7. Concentración de Hidrocarburos Totales (HCT) - HUARAL

CONCENTRACIÓN _ptáñdar
.

ESTACIÓN PERIODODEMONITOREO 24 HORAS ~4 horas
(mg/m3) (mg/m3)

Fecha Hora
LACHAY Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino <0.00034701 12/05/2021 1 13/05/2021 09:33 1 09:33

Tiempo de Monitoreo 24 Horas
Fecha Hora

SAYAN Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino <0.00034702 13705/2021 1 14/05/2021 12:00 1 12:00
Tiempo de Monitoreo 24 Horas

Fecha Hora
HUARAL Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino <0.000347 100 (l)

03 14/05/2021 1 15/05/2021 13:13 1 13:13
Tiempo de Monitoreo 24 Horas

Fecha Hora
HUARAL Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino <0.00034704 15/05/2021 1 16/05/2021 13:40 1 13:40

Tiempo de Monitoreo 24 Horas
Fecha Hora

CHANCAY Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino <0.00034705 16/05/2021 1 17/052021 13:50 1 13:50
Tiempo de Monitoreo 24 Horas

(1) D.S.003-2008-MINAM:Estándares de Calidad Ambiental del Aire.

Figura 9. Concentración de Hidrocarburos Totales (HCT)
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PLAN DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - PLANEFA 2023

Tabla 8. Concentración de Ozono (03) - HUARAL

CONCENTRACIÓN Estóndar
ESTACIÓN PERIODODEMONITOREO 08 HORAS 08 horas

(uo/m3) {ua/m3)
Fecha Hora

LACHAY Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino <2.2501 12/05/2021 1 13/05/2021 09:33 1 17:33
Tiempo de Monitoreo 08 Horas

Fecha Hora
SAYAN Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino <2.2502 13705/2021 1 14/05/2021 12:00 1 20:00

Tiemco de Monitoreo 08 Horas
Fecha Hora

HUARAL Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino <2.25 120 (l)
03 14/05/2021 1 15/05/2021 13:13 1 21:13

Tiempo de Monitoreo 08 Horas
Fecha Hora

HUARAL Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino <2.2504 15/05/2021 1 16/05/2021 13:40 1 21:40
Tiempo de Monitoreo 08 Horas

Fecha Hora
CHANCAY Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino <2.2505 16/05/2021 1 17/052021 13:50 1 21:50

Tiempo de Monitoreo 08 Horas
(01) D.S. Nº074-2001-PCM. - Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire -

Presidencia del Consejo de Ministros.Anexo 1 - Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del
Aire

Figura1O. Concentración de Ozono (03)
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PLAN DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - PLANEFA 2023

Tabla 9. Concentración de Partículasen Suspensiónmenores de 2.5
micras

(PM-2.5) - HUARAL

CONCENTRACIÓN Estandar
ESTACIÓN PERIODODEMONITOREO 24HORAS 24 hercs

(ug/m3) (llg/m3)
Fecha Hora

LACHAY Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino 19.801 12/05/2021 1 13/05/2021 09:33 1 09:33
Tiempo de Monitoreo 24 Horas

Fecha Hora
SAYAN Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino 18.902 13/05/2021 1 14/05/2021 12:00 1 12:00

Tiempo de Monitoreo 24 Horas
Fecha Hora

HUARAL Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino 28.3 25 (1)
03 14/05/2021 1 15/05/2021 13:13 1 13:13

Tiempo de Monitoreo 24 Horas
Fecha Hora

HUARAL Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino 29.604 15/05/2021 1 16/05/2021 13:40 1 13:40
Tiempo de Monitoreo 24 Horas

Fecha Hora
CHANCAY Inicio 1 Termino Inicio 1 Termino 19.305 16/05/2021 1 17/052021 13:50 1 13:50

Tiempo de Monitoreo 24 Horas
(l) D.S.003-2008-MINAM:Estándares de Calidad Ambiental del Aire.

Figura 11.Concentración de Partículasen Suspensiónmenores de 2.5 micras
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PLAN DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL- PLANEFA 2023

RESUMEN DE VARIABLES METEOROLÓGICAS

Tabla 10. Resumende Variables Meteorológicas - Estación: Lachay-01

ESTACIÓN FECHA VARIABLES MÍNIMA MÁXIMA PROMEDIO
Velocidad (m/s) 0.00 2.69 0.86

Del 12al 13 Temperatura (ºC) 14.9 23.7 17.4
LACHAY -01 de Mayo Humedad Relativa (%) 71 94 88.2del 2021

Dirección del Viento ESE
Velocidad (m/s) 0.00 2.69 1.47

Del 13al 14 Temperatura (ºC) 16.8 22.8 18.5
SAYÁN -02 de Mayo Humedad Relativa (%) 71 93 84.8del 2021

Dirección del Viento s
Velocidad (m/s) 0.00 2.69 0.85

Del 14al 15 Temperatura (ºC) 16.6 25.7 19.1
HUARAL ·03 de Mayo Humedad Relativa (%) 63 91 83.1del 2021

Dirección del Viento w
Velocidad (m/s) 0.00 0.89 0.52

Del 15al 16 Temperatura (ºC) 16.7 21 17.8
HUARAL -04 de Mayo Humedad Relativa (%) 78 92 88.3

Dirección del Viento w
Velocidad (m/s) 0.00 1.78 0.61

CHANCAY· Del 16al 17 Temperatura (ºC) 17 20.6 18.5
05 de Mayo Humedad Relativa (%) 80 93 85.9del 2021

Dirección del Viento N

MONITOREO DE NIVEL DE RUIDO

Tabla 11. Estacionesde Monitoreo de Nivel de Ruido

Coordenadas UTM18 S
Zona Estación DATUMWGS84 Descripcl6n

Este Norte
18 L R - 01 259727 8728646 Av. Cahuas con Av. Naturales

18 L R · 02 259386 8728537 Av. Cahuas con Av. 28 de Julio

18 L R- 03 259512 259512 Av. 28 de Julio con Ca. Derecha

18 L R - 04 259100 8728461 Av. Cahuas con Ca. LuisColan

18 L R · 05 258877 8728344 Av. Losgeranios con Av. LasAzucenas

259045 8728196
Av. Benjamin Vizquerra con Av. 02 de

18 L R - 06
mayo

18 L R - 07 259019 8728232 Blvrdel Solar con Av. 02 de mayo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL
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PLAN DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - PLANEFA 2023

RESUMEN DEL MONITOREO DE NIVEL DE RUIDO EN PUNTOS IMPORTANTES
DE LA CIUDAD DE HUARAL

Tabla Nº12. Resultadosde Monitoreo de Nivel de Ruido-MAYO

Estación Fecha Hora Medición (dBa) ECARuldoMln Max LAeaT
R-01 26/05/2021 13:30- 69.9 72.8 71.6 70

13:40
R-02 27/05/2021 10:50- 65.3 90.9 74.6 50

11:00
R-03 27/05/2021 12:30- 65.4 95.2 75.5 70

12:40
R-04 27/05/2021 10:20- 63.l 91.8 72.9 70

10:30
R-05 27/05/2021 09:30- 55.5 86.3 67.7 70

09:40
R-06 27/05/2021 11:10- 67.5 100.l 78.5 70

11:20
R-07 26/05/2021 13:10- 59.l 80.4 71.5 70

13:20
(*) D.S Nº 085 - 2003 - PCM. Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para ruido.
Periodo Diurno
11)dBA: Decibeles en ponderación A
12)M in: Nivel de Presiónsonora mínima
(3)Max: Nivel de Presiónsonora máxima
(4) LAeqT:Nivel de Pre4sionsonora equivalente

Tabla Nº13. Resultadosde Monitoreo de Nivel de Ruido-AGOSTO

Estación Fecho Hora
Medición (dBaJ

ECARuldo
Mln Max lAeqT

R-01
11/08/2021

09:20-
55.5 89.0 70.4 70

09:30
R-02

11/08/2021
09:42-

64.1 91.5 75.3 70
09:52

R-03
11/08/2021

10:00-
58.7 103.4 79.4 70

10:10
R-04

11/08/2021
10:34- 62.4 90.8 74.6 70
10:44

R-05
11/08/2021

10:52-
63.0 100.0 76.8

70
11:03

R-06
11/08/2021

11:23-
60.0 94.7 73.6

70
11:33

R-07 11/08/2021 11:10 - l 1:20 60.9 93.6 74.2 50

(*) D.S Nº 085 - 2003 - PCM. Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para ruido.
Periodo Diurno
(1) dBA: Decibeles en ponderación A
(2)M in: Nivel de Presiónsonora mínima
(3) Max: Nivel de Presiónsonora máxima
(4) LAeqT:Nivel de Pre4sionsonora equivalente

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL
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PLAN DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - PLANEFA 2023

Tabla Nºl 4. Resultados de Monitoreo de Nivel de Ruido - DICIEMBRE

Estación Fecha Hora
Medición (dBa) ECA Ruido

Min Max LAeqT
R-01

20/12/2021 10:35-
53.1 89.4 77.2 70

10:45
R-02 20/12/2021 11:01 -11 :11 61.2 86.2 79.3 70
R-03

20/12/2021
11:19-

58.8 88.3 70
11:29 78.6

R-04
20/12/2021

11:41 -
60.2 98.2 79.1

70
11:51

R-05
20/12/2021

12:01 -
61.2 91.8 76.1

70
12:1l

R-06
20/12/2021

10:17-
58.2 92.4 79.2 70

10:27
R-07

20/12/2021
12:41 -

57.1 91.8 78.2
50

12:51

(*) D.S Nº 085 - 2003 - PCM. Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para ruido.
Periodo Diurno
(1) dBA: Decibeles en ponderación A
(2)M in: Nivel de Presiónsonora mínima
(3) Max: Nivel de Presiónsonora máxima
(4) LAeqT:Nivel de Pre4sionsonora equivalente

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL
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Figura 12.Comparación de losmonitoreos de ruido realizados
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4.3 Problemática Ambiental

4.3.1 Residuos Sólidos

La Municipalidad Provincial de Huaral en el ámbito del distrito
correspondienteesresponsablede la limpieza,remoción y erradicación
de puntos críticos. Los puntos críticos son considerados lugares de
acumulación recurrente de residuossólidosmunicipalesgenerados en
vías,espaciosy áreas públicasde un volumen de 1.5m3 a más,ello se
realiza a través de la Gerencia de Serviciosa la Ciudad y Gestión
Ambiental,asícomo también de la SubGerencia de Medio Ambiente y
Serviciosa la Ciudad.

Lospuntos críticos que representan en nuestra jurisdicción son un
riesgopara el ambiente y la saludde la población, debido que no solo
emiten gasesy efluentesque degradan, principalmente, la calidad del
aire, la generación de olores desagradables, la ocupación de vías
públicas,sino también atraen a vectores como roedores,cucarachas,
moscas y mosquitos que pueden transmitir enfermedades
infectocontagiosas como la hepatitisy el dengue. La mayor cantidad
de generación de puntos críticos es producida debido a los
inapropiados hábitos de disposición de los residuos sólidos de los
ciudadanos, entre ellos el no sacar los residuos en el horario
programado.

•!• Identificación de losPuntosCríticosen el Distritode Huaral

Tabla 15. La lista de los puntos críticos identificados y posteriormente
erradicados

Nº PUNTOSCRITICOS ERRADICADOS
01 JORGE CHAVEZCON LEONCIO PRADO.
02 INTERSECCIÓNCALLE BENJAMÍN DOIG LOSSIOCON JORGE CHÁVEZ.
03 CALLESAN MARTIN DE PORRES(ESPALDASDELESTADIO).
04 ESPALDASDELWANCA (CALLECHINCHA).
05 CIRCUNVALACION SURCON PROLONGACION 28 DE JULIO.
06 AV. LA ESTACIÓN (FRENTEA LUPITAl.
07 CAMINO VIEJO DE RETESENTRADAA LA URBACION JULIO COLAN.
08 LOTIZACION ISMAELCOLAN (POZA SAN MARTIN).
09 ALTURADELCEMENTERIOLA HUAQUILLA.
10 PROLONGACIÓN ELPALMO (ESPALDADELHOSPITALSAN JUAN BAUTISTAl.
11 AV. LA ESTACIÓN (ALTURADE LA FERRETERÍASAN CRISTÓBAL).
12 AV. CHANCAY S/N COMPLEJO DEPORTIVOUNION HUARAL
13 TREBOL(ESQUINADE LA PLAZA)
14 PARQUEORTIZfJR CUZCO!
15 CIRCUNVALACIÓN SUR (ALTURA DE LA PUERTA DE INGRESO DEL MERCADO

MODELO).
16 PUERTANº6 MERCADO MODELO
17 AA. HHGRAÑA ELIZALDErHUANDOJ
18 AV. RETESMZ. H LOTE20 PUEBLOJOVEN SAN CRISTOBAL(FRONTISDE LA l.E. 20543

SANTATERESITADELNIÑO JESUS)

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL
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PLAN DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - PLANEFA 2023

19 AV. 11 DE OCTUBRE S/N LOTE 07 /FRONTIS DEL COLEGIO JEDCER ESQUIBELl
20 AV. CHANCAY 1248, HUARAL 15202 !ESQUINA DETOITUSI
21 INTERSECCIÓN CALLE TRUJILLO CON ANDRES DE LOS REYES (UNA CUADRA

DEPSUESDEL HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA)
22 MERCADO MODELO (FRONTIS DE LA PUERTA 6)
23 ESPALDAS DEL CEMENTERIO LA HUAQUILLA

Sumado a ello, es pertinente considerar que las medidas de
salubridaddispuestaspara prevenirel contagio del COVID-19,como el
usogeneralizado de mascarillastanto para circular por las víasde uso
público, como para ingresar a mercados, supermercados,
establecimientoscomercialesminoristasde alimentosy otroscentrosde
venta de alimentos no preparados, sin perjuicio de otros implementos
de protección personalque utilizala población, conllevan también a un
incremento en la cantidad de residuosgenerados, en su mayoría,
plásticos.

Como se puede observaren la listahay un gran número de puntos
críticos que se forman debido a inapropiados hábitos de los
ciudadanos, entre ellos el no sacar los residuos en el horario
programado. Porello es pertinente llevar a cabo sensibilizacionessobre
una adecuada segregación de losresiduossólidose informar sobre los
horariosestablecidospara el recojo de dichosresiduosmunicipales.

4.3.2 Agua
•!• LITORAL

Losdistritosde Chancay y Aucallama cuenta con 16 playas a lo -~
largo de su litoral, el cual no lo exime de ser afectada por las
actividades antrópicas de la población y de lasempresaspesqueras.

Asimismo,la mayoría de nuestrasplayas se ven afectadas por la
generación de residuos que dejan los bañistas y del cual los
comerciantesno toman parte de acciones de control y minimización.

Porotro lado, se ha verificado la contaminación de las playas por
responsabilidad de la empresa REPSOLel cual es responsable del
derrame de petróleo en las playas del litoral costero dentro de nuestra
jurisdicción.

4.3.3 RecursoHídrico

Elvalle Chancay-Huaral propiamente es uno de losmás ricosde la
costa peruana para actividad agrícola; sin embargo, los agentes
contaminados hacen que la calidad de loscultivospierda suvalor en el
mercado; en consecuencia, la desvalorización del predio agrícola
produce la transformaciónprogresivade losusosdel suelo.
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Enel río Chancay - Huaral, los recursosde agua fresca están bajo
presiones crecientes (aumento de la población, incremento de la
actividad económica y mejora de la calidad de vida). Asimismo,al
conjugarse la inequidad social, la marginación económica, la carecía y
limitación de programas de superación de la pobreza y una
inadecuada cultura del agua, crecen los impactos negativos sobre los
recursosde agua, los que se agravan debido a las deficiencias en el
manejo de agua, pues predomina un manejo según criteriossectoriales.
De manera generalizada, en la cuenca Chancay - Huaral se distinguen
dos áreas con diferente problemática y, por consiguiente, que
requierenuna intervención diferenciada para suconservación.

Losprincipales factores que afectan a la conservación de losríosen
esta parte de la cuenca son:Mineríaformal e informal: en losdistritosde
Santa Cruzde Andamarca y Pacaraos - Vichaycocha se localizan los
pasivos ambientales de la minería Santander (Yanahuín) y de la
actividad minera metálica informal. Disminución del caudal como
resultadode lasderivaciones de lasCentralesHidroeléctricas,en tramos
que llegan a quedarse completamente secosen ocasiones,con lo que
desaparece la conectividad longitudinales partes del río. Vertimientos
minerosy de aguas residualesdomésticas sin tratar. Falta de normas
que protejan laszonasde alto valor ecológico. La parte media baja de
la cuenca Chancay - Huaral:Va desde la localidad de Acos hasta la
desembocadura del río Chancay en el mar. Aquí se encuentran los
distritosmás poblados como Chancay, Huaral y Aucallama, con tasas
de crecimiento en ascenso.

Losprincipalesfactores que afectan la conservación ecológica de los
ríosson:

• Vertimientosde aguas residualesindustriales,de usoagropecuario
y domésticosa loscauces naturales.

• Elexceso de usoagroquímicosafecta directamente a la calidad
de aguas y deteriora losecosistemasexistentes.

•:• Vertimientosde aguas residualesa cuerpos naturalesde Agua

Elcrecimiento poblacional puede incrementar losseverosproblemas
de baja cobertura de saneamiento y deterioro de la calidad del agua
debido a la contaminación microbiológica y la presencia de metales
como aluminio, hierro y manganeso. Estos problemas son
especialmente importantes en los centros poblados rurales del valle,
principalmente en los distritosde Aucallama y Chancay que cuenta
con precarias instalaciones gestionadas por las juntas administradoras
de servicios y saneamiento. Por otro lado, las instalaciones de
captación y tratamiento de agua potables de EMAPA Huaraly EMAPA
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Chancay son inadecuados y obsoletos. Las principales fuentes de
contaminación en la cuenca han sido lassiguientes:

Presenciade pasivosambientales.
Botaderos de residuos sólidos a lo largo de los diferentes
cauces.
Vertimientos de aguas residuales domesticas sin previo
tratamiento.
Vertimientos de aguas industriales. Agricultura con uso
indiscriminadode agroquímicos.

4.3.4 Aire

Encuanto a la mejora de la calidad del aire, el monitoreo del año
2021señala que lassustanciasy gasescontaminantes están por debajo
de los límitespermisibles,según estándaresnacionales; sinembargo, es
necesario fortalecer las sinergias de manera que se continue
promoviendo el uso de tecnologías limpias en la actividad industrial
principalmente en el sector pesquero y en el transporte promoviendo
una movilidad eco amigable.

4.3.5 ÁreasVerdes

La Sub gerencia de Medio Ambiente y Serviciosa la Ciudad tiene
dentro de susobjetivos la conservación del medio ambiente, y con ello
de las áreas verdes, jardines y árboles existentesen la vía pública y el
compromiso ambiental a fin de consolidar prácticas ambientalmente ~PRº""1"

~Qy %~responsables. ,;j' v·a· Y'0
1¡- GerentedrServ;c· m
1 !:l a/aC;IJdad IOS :r

Lasáreas verdes de entornos urbanos cumplen funciones de gran !\\.~--·~~1 ¡,
importancia, son un filtro de la contaminación del aire, un espacio de '~ ~ ·
educación y esparcimiento, entre otros;por ello es necesario realizarsu ·
manejo con estrategiaseficientesy eco-amigables.

Cabe mencionar que los espacios verdes pueden reducir la
temperatura ambiente de las ciudades hasta 1ºC, disminuyendo la isla
de calor urbana y, por lo tanto, el nocivo smog de lasciudades. Eneste
sentido, tener ambientes urbanos l º C más frescos implica evitar la
formación del nocivo Ozono que se dispara en episodios de calor
intenso.

•!• Humedalesde SantaRosa- Área de ConservaciónAmbiental

Eldesarrollo urbano en los últimosaños se ha incrementado y esto
trae consigo diferentes impactos al Humedal Santa Rosa,ocasionando
la reducción de áreas naturalesen el Humedal de Santa Rosa-SectorEl
Cascajo, además seha identificado lasamenazase impacto antrópico,
como la presencia de residuos sólidos, montículos de basura y
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desmontes, afectando así la calidad del agua del humedal, flora y
fauna. Asimismo,se ha verificado el vertimiento de aguas residuales
domésticas, la expansión de lasviviendas,incremento de mototaxistasy
con ello la presencia de animales domésticos (perrosy gatos). Cabe
mencionar que la presencia de pastoreo de ganado vacuno, ovino y
porcino llega a afectar directamente al humedal.

Porotro lado, se ha evidenciado el uso irregularde la vía de ingreso
al humedal (colindante a cinco metros del humedal) y con ello la
perturbación de lasaves que seencuentra en el humedal SantaRosa.

4.3.6 Ruido

Enla zona urbana del distritode Huaralse ha encontrado problemas
en la zona centro, existequejas por la emisiónde ruido que se percibe,
estosruidossonemitidos por Gimnasiosque emiten altos nivelesde ruido
afectando a losvecinos y otrosnegocios cercanos a dicho local.

Porende, se llevará a cabo el monitoreo de ruido y asícomprobar los
nivelesde contaminación sonoraen lugaresidentificados previamente y
calificados como zonas críticas por las constantes denuncias
generadas.

5. OBJETIVOS

5.1 Objetivo General

•!• Ejecutaracciones de prevención y control de loscomponentes
ambientales de la provincia de Huaral en el marco de sus
competencias cumpliendo con las funciones de fiscalización,
evaluación y supervisión.

5.2 Objetivos Específicos

•!• Ejecutaracciones de supervisiónambiental a losadministradosa
nivel local a fin de verificar el cumplimiento de susobligaciones
ambientales de acuerdo a la normativa vigente.

•!• programar la supervisióndel manejo de los residuossólidosde
acuerdo a nuestrascompetencias.

•!• Programar la implementación de losinstrumentoslegales para el
ejercicio de lasfuncionesde fiscalizaciónambiental.

•!• Programarlasevaluaciones de loscomponentes ambientales del
distrito.

•!• Fiscalizara los administrados tras quejas, reciamos, denuncias
ambientales, etc. Paraadherirlosa lasnormasambientales.
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6. PROGRAMACIÓN DE ACCIONES PARA LA FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Paraun adecuado desempeño institucionalen materia ambiental, la
MPHprograma el desarrollode actividades de evaluación y supervisión
ambiental que serán ejecutadas durante el año fiscal 2023,las cuales
estarána cargo de la Gerencia de Serviciosa la Comunidad y Gestión
Ambiental y la Gerencia de Fiscalizacióny Control. Producto de las
actividades programadas, dichas gerenciasdeberán elaborar informes
técnicos de evaluación de calidad ambiental e informesde supervisión
ambiental.

6.1 Plan de Evaluación Ambiental

La MPHplanifica para el ejercicio del año 2023, la realización de
acciones y programas de monitoreo de calidad ambiental de aire
(monitoreode ruido ambiental y emisionesatmosféricas}.Como parte
de las funciones específicas de las municipalidades provinciales se
encuentra regular y controlar la emisión de humos, gases, ruidos y
demás elementos contaminantes de la atmosfera del ambiente, así
como la calidad del agua en coordinación con otrasinstitucionesen las
áreas específicas de su jurisdicción, basándose en la vigilancia al
desarrollode actividades que impactan al ambiente, acorde con la
programación institucional. Si bien, las fuentes de generación de
contaminantes corresponden a actividades que se realizan en la
ciudad de Huaral, la MPHdesplegará esfuerzosa fin de velar por la
calidad ambiental de su entorno, en coordinación con la entidad
competente.

•!• Monitoreo de Ruido en el Distrito De Huaral

La contaminación acústica urbana producto de la actividad urbana
producto de la actividad humana sucede por lo general en la zona
urbana de Huaraly por losefectosque produce, seconvierte en un tipo
de energía que debe ser regulado con la posterior fiscalización por
parte de la Municipalidad Provincialde Huaraly por la OEFA.

Metodología

Se seguirá la metodología establecida en el D.S Nº 085-2003-PCM
"Reglamento de estándares nacionales de calidad ambiental para
ruidoy la OrdenanzaMunicipalNºOOB-2013-MPH.

Seha considerado lassiguientescondicionesde monitoreo:
Diurnoy Nocturnosinfuncionamiento.
Diurnoy Nocturnocon funcionamiento

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL
28



PLAN DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL- PLANEFA 2023

Tabla 16.Puntosde monitoreo de nivelde ruido en la ciudad de Huaral

Evaluación Coordenadds UTM
dela Estación 18 SDATUM WGS 84 Descripción Responsable

calidad Este Norte

R • 01 259100 8728461 Av. Cahuas con Ca. GSCyGALuisColan

R - 02 259019 8728232 Blvrd el Solar con Av. GSCyGA02 de mavo
Av. Benjamin

R • 03 259045 8728196 Vizquerra con Av. 02 GSCyGA
de mayo

R • 04 259334 8727689 Av. Circunvalación Sur GSCyGAcon Av. La Estación

R- 05 259727 8728646 Av. Cahuas con Av. GSCyGANaturales
Ruido R - 06 259341 8728336 Av. Animas con Ca. GSCyGADerecha

R • 07 259288 8727701 Alameda Sur con Av. GSCyGAEstación

R - 08 259386 8728537 Av. Cahuas con Av. GSCyGA28 de Julio

R • 09 259512 8728415 Av. 28 de Julio con GSCyGACa. Derecha

R • 10 258877 8728344 Av. Los geranios con GSCyGAAv. Las Azucenas

R • 11 255975 8724799 Puerta Nºl Mercado GSCyGAModelo

•!• Supervisión a establecimientos comerciales

La Municipalidad Provincial de Huaral comprende acciones de
vigilancia, fiscalización, control, seguimiento y verificación a fin de
asegurar el cumplimiento de las normas y obligaciones en temas
ambientales establecidas por la normatividad correspondiente.

Entreellos nuestrosadministradosa supervisarson establecimientos de
restauranteso grifosafines,karaokes,bares,gimnasios,etc.

De acuerdo a los problemas que pretendemos solucionar está el
manejo de residuossólidos,emisionesde ruido y la contaminación de
canales de regadío.
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CRONOGRAMA DE SUPERVISIÓN A ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES

ESTABLECIMIENTOS
COMERCIALES
ASOC. DE X X
COMERCIANTESDEL Camino A

1 1 1 1 1 1 1 1

¡Mal Manejo
DELMERCADO JesusDel Bianual X GSCYGA de Residuos
MODELODE Valle S/N Sólidos
HUARAL

Calle Los X X
AGROPECUARIA

1

Geranios 223-

1 1 1 1 1 1 1 1 1

Mal Manejo
DOÑA SILVASRL Urbaniación Bianual X GSCYGA de Residuos

Residencial Sólidos
Huaral

RESTAURANTELA
1

Av. Solar X X Mal Manejo
NEGRITA (Plaza De Bianual X GSCYGA de Residuos

Armas! Sólidos

Calle X X Mal Manejo
TIENDATOPITOP 1 Derecha 354 Bianual X GSCYGA de Residuos

Sólidos

RESTAURANTEEL

1

Fundo El X X Mal Manejo
RANCHODE Rancho- Bianual X GSCYGA de Residuos
ROBERTIN Retes- SólidosHuaral

1
Calle X X Mal Manejo

TIENDASEFE Bianual X GSCYGA de ResiduosDerecha 510 Sólidos
X X Mal Manejo

TIENDACURACAO 1 Av. Solar 367 1 Bianual 1 X GSCYGA de Residuos
Sólidos

DISCOTECAHATUN
1

Av. Chancay X X Mal Manejo
Con Bianual X GSCYGA de ResiduosRUNA Intersección Sólidos
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Av. Aroentlno
X X Mal Manejo

BAR LA PREVIA Av.Chancay Bianual X GSCYGA de Residuos
Sólidos

Av. Benjamin X X Mal Manejo
GIMNASIO AQUILES Bianual X GSCYGA de Residuos

Vizquerra Sólidos

GIMNASIO POWER X X Mol Manejo
Av. Animas Bianual X GSCYGA de Residuos

GYM Sólidos

RESTAURANTE X X Mal Manejo
Retes Bianual X GSCYGA de Residuos

WARMY Sólidos

RESTAURANTE Av. Calle X X Mal Manejo

SABOR Y PUNTO Derecha Bianual X GSCYGA de Residuos
Sólidos

RESTAURANTE Calle X X Mal Manejo

SORPRESA Derecha Bionual X GSCYGA de Residuos
Sólidos

PIZZERIAPIZZA Av. Andres X X Mal Manejo
Bianuol X GSCYGA de Residuos

EXPRESS Morrnol Sólidos
COMPLEJO Av. Mariscal X X Mal Manejo
DEPORTIVO EL Costilla Bianual X GSCYGA de Residuos
HUARALINO Sólidos

Av. Morales X X Mal Manejo
CHIFA MEN WUAN Bermudes Bionuol X GSCYGA de Residuos

Sólidos
Av. Benjamin X X Mal Manejo

CHIFA KAI PENG Vizquerro Bianual X GSCYGA de Residuos
Sólidos

Benjamín X X Mol Manejo
PREVIHOGAR Vizquerro Bionuol X GSCYGA de Residuos

N°261 Sólidos

Av. Solar X X Mol Manejo
CHIFA HONG FU Nº280 Bianuol X GSCYGA de Residuos

Sólidos
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BRAVISIMO PERÚ Av. Solar X X Mal Manejo

S.A.C Nº262 Bíanual X GSCYGA de Residuos
Sólidos

RESTAURANTE Av. Cahuas X X Mal Manejo

CUCHO
Nºl45-Urb Bianual X GSCYGA de Residuos
Rosario Sólidos

Av. Cahuas X X Mal Manejo
BODEGA JAHAIRA Nº520

Bianual X GSCYGA de Residuos
Sólidos

Av. Cahuas X X Mal Manejo
CASTILLO BRASA con Av. 28 Bianual X GSCYGA de Residuos

de Julio Sólidos

Av. Cahuas X X Mal Manejo
PERUCHICKEN N°411 Bíanual X GSCYGA de Residuos

Sólidos

RESTAURANTE Av. Cahuas X X Mal Manejo

EYANS Nº521 Bianual GSCYGA de Residuos
Sólidos

%iNC~ Av. Cohuos X X Mal Manejo~·-... "' .
CEVICHERIA MAX N°405 Bianual X GSCYGA de Residuoss ...¡ e\ii1ººi~ Sólidos- .~·".J11~ l> X X Mal Manejo:t ú•'·~\~C:1~~~..¡~~~vP~LLERÍA EL°' ~.·~'r-~¡¿ Blvar. Elsolar Bianual X GSCYGA de Residuos~-~ú•'l).í:l " LENADOR

Sólidos:,,..:• ~ X X Mal ManejoELRANCHO DE LA
NEGRITA

- Bianual X GSCYGA de Residuos
Sólidos

X X Mal Manejo
PASTELERÍARAULETI Blvar. ElSolar Bíanual X GSCYGA de Residuos

Sólidos
JUGUERIA X X Mal Manejo
HELADERÍA MI Blvar. ElSolar Bianual X GSCYGA de Residuos
CHARITO Sólidos

BOTICA HOGAR Y X X Mal Manejo

SALUD
Blvar. ElSolar Bianual X GSCYGA de Residuos

Sólidos
NORKIS POLLERIA Av. ElSolar Bianual X X X GSCYGA MalManeio
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de Residuos
Sólidos

X X Mal Manejo
DELICIA DE MARINA Av. El Solar Bianual X GSCYGA de Residuos

Sólidos
X X Mal Manejo

CHIFA HAIXIA Av. El Solar Bianual X GSCYGA de Residuos
Sólidos

PASTELERIACIELITO Av. ElSolar
X X Mal Manejo

SAC Nº121 Bianual X GSCYGA de Residuos
Sólidos

PASTELERIAEL
X X Mal Manejo

Av. ElSolar Bianual X GSCYGA de ResiduosGUERA Sólidos
Benjamín X X Mal Manejo

POLLERIA EVA'S Vizquerra Bianual X GSCYGA de Residuos
N°236 Sólidos

- X X Mal Manejo

~ """'.º~,•.. TAMBO HUARAL Calle Luis Bianual X GSCYGA de Residuos
Colan Sólidos~ ..¡•€i ·i$)• s residuoso ~eo,¡,'lf' e;

~~ (lele~~CI~~~~\f Luis Colan X X Mal Manejo
G- i. ~11"
'6,._. ¡;,e•"'b~ ()') ELINKAGRIL Nº172 Bianual X GSCYGA de Residuos
~ _.,; Sólidos- Luis Colan X X Mal Manejo

DELI EXPRES Nº158 Bianual X GSCYGA de Residuos
Sólidos

Luis Colan X X Mal Manejo
YEISON Nº105 Bianual X GSCYGA de Residuos

Sólidos
Calle X X Mal Manejo

D' DORY POLLERIA Derecha Bianual X GSCYGA de Residuos
Nº680 Sólidos

COOPORACIÓN
Calle X X Mal Manejo

MITSUEE.l.R.L
Derecha Bianual GSCYGA de Residuos
N°585 Sólidos

CEVICHERIA PEZ Calle Bianual X X X GSCYGA Mal Manejo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL
33



PLAN DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - PLANEFA 2023

,,,...,..••.
l~\
; -· ~'S ..": .!:---

LOTERO Derecha de Residuos
N°690 Sólidos

RAYMUND FRUIT Av. 02 de X X Mal Manejo

SAC Mayo Bianual X GSCYGA de Residuos
Sólidos

Av. Solar X X Mal Manejo
DISARTEXSAC N°545 Bianual X GSCYGA de Residuos

Sólidos

COMERCIAL Av. Solar X X Mal Manejo

FACUNDO Nº533 Bianual X GSCYGA de Residuos
Sólidos

POLLERIAROYS Calle
X X Mal Manejo

CHICKEN Derecha Bianual X GSCYGA de Residuos
Sólidos

INNOVA PLAZA Av. Solar X X Mal Manejo

S.A.C Nº557 Bianual X GSCYGA de Residuos
Sólidos

~ RESTAURANTE Benjamín X X Mal Manejo

D'MASSABOR Vizquerra Bianual X GSCYGA de Residuos
Sólidos

CHICHARRONERÍA Benjamín X X Mal Manejo
1 PAPITA MORENO Vizquerra Bianual X GSCYGA de Residuos

~ Sólidos
,,..· X X Mal Manejo

CHIFA MENG TING - Bianual X GSCYGA de Residuos
Sólidos

X X Mal Manejo
LA CASA DEL PAN Blvar. El solar Bianual X GSCYGA de Residuos

Sólidos
X X Mal Manejo

CHIFA ELCERPA LuisColan Bianual X GSCYGA de Residuos
Sólidos

Warmy pepe Laura Av. Retes Bianual X X manejo deX GSCYGA residuos

Warmy Jaime y Av. Retes X X Mal Manejo

nelly Bianual X GSCYGA de Residuos
Sólidos
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Av. Retes X X Mal Manejo
Ramadita warmy Bianual X GSCYGA de Residuos

Sólidos
Av. Retes X X Mal Manejo

Elfogón Bianual X GSCYGA de Residuos
Sólidos

Av. Retes X X Mal Manejo
Doñajulia Bianual X GSCYGA de Residuos

Sólidos
Av. Retes X X Mal Manejo

ElYate 45 Bianual X GSCYGA de Residuos
Sólidos

GSCYGA:Gerencia de Serviciosa la Ciudad y Gestión Ambienta\
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CRONOGRAMA DE PUNTOS DE MONITOREO DE NIVEL DE RUIDO EN LA CIUDAD DE HUARAL

R-01 1 259100 1 8728461 1A~. Cahuas con Ca.
1 GSCyGA 1 X 1 1 1 X 1 1 I X I 1 1 XLuisColan

R-02 1 259019 1 8728232 1Blvrd el Solar con Av. I GSCyGA 1 X 1 1 1 X 1 1 I X I 1 1 X
02 de ma:to
Av. Benjamín

R -03 1 259045 1 8728196 1 Vizquerra con Av. 02 1 GSCyGA 1 X 1 1 1 X 1 1 1 X 1 1 1 X
de mai'.o
Av. Circunvalación

R-04 1 259334 1 8727689 1 Sur con Av. La 1 GSCyGA 1 X 1 1 1 X 1 1 1 X 1 1 X
Estación

R-05 259727 8728646 Av. Cahuas con Av.
1 GSCyGA 1 X 1 1 1 X 1 1 I X I 1 1 XNaturales

Ruido Av. Animas con Ca.R -06 259341 8728336 Derecha 1 GSCyGA 1 X 1 1 1 X 1 1 I X 1 1 1 X

R-07 1 259288 1 8727701 1Alam'.':da Sur con Av. 1 GSCyGA 1 X 1 1 1 X 1 1 1 X 1 1 1 XEstoción

R-08 1 259386 1 8728537 1Av. Cah~as con Av. 1 GSCyGA 1 X 1 1 1 X 1 1 X I 1 1 X28 de Julio

R-09 1 259512 1 8728415 1Av.28 de Julio con
1 GSCyGA X 1 X 1 1 I X I 1 1 XCa. Derecha

R - 10 1 258877 1 8728344 1 Av. Los geranios con 1 GSCyGA 1 X 1 1 1 X 1 1 1 X 1 1 XAv. Las Azucenas

R- 11 1 255975 1 8724799 1 Puerta Nºl Mercado 1 GSCyGA
1

X
1 1 1

X 1 ¡ I X 1 1 1 X
Modelo

GSCYGA: Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental
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CRONOGRAMA DE SUPERVISIÓN A MUNICIPALIDADES DISTRITALES

ADMINISTRADOS UBICACIÓN/DI
RECCIÓN

FRECUENCIA DE
SUPERVISIÓN

MESES COMPONENTE AMBIENTALA
EVALUAR RESPONSAB

AGO SET OCT NOV DIC AIRE(RUIDO) RE,SIDUOS LES
SOLIDOS

MOTIVOS

MUNICIPALIDADES

MUNICIPALIDAD PLAZA DE X X X MANEJO DERESIDUOSDE

DISTRITAL DE ARMAS DE Bianual GSCYGA ACUERDO A LAS

AUCALLAMA AUCALLAMA COMPETENCIAS DESIGNADAS
POR ELDL Nº1278

MUNICIPALIDAD

1

PLAZA DE X X X MANEJO DERESIDUOSDE

DISTRITALDE ARMAS DE Bianual GSCYGA ACUERDO A LAS

CHANCA Y CHANCA Y COMPETENCIAS DESIGNADAS

PLAZA DE
POR ELDL Nº1278

~\MUNICIPALIDAD 1 ARMAS DESAN
X X X MANEJO DERESIDUOSDE

ISTRITALDESAN MIGUEL DE Bianual GSCYGA ACUERDO A LAS

IGUELDE ACOS ACOS
COMPETENCIAS DESIGNADAS

POR ELDL N°1278

MUNICIPALIDAD

1

PLAZA DE X X X MANEJO DERESIDUOSDE

DISTRITAL DE ARMAS DE Bianual GSCYGA ACUERDO A LAS

PACARAOS PACARAOS COMPETENCIAS DESIGNADAS
POR ELDL Nº1278

MUNICIPALIDAD

1

PLAZA DE

1
1·

X X MANEJO DERESIDUOSDE

DISTRITALDE ARMAS DE Bianual GSCYGA ACUERDO A LAS

ATAVILLOS ALTO PIRCA COMPETENCIAS DESIGNADAS
POR ELDL Nº1278

MUNICIPALIDAD
1 PLAZA DE 1 I' X X GSCYGA MANEJO DERESIDUOSDE

DISTRITALDE ARMAS DE Bianual ACUERDO A LAS

ATAVILLOS BAJO HUAYOPAMPA COMPETENCIAS DESIGNADAS
POR ELDL Nº1278

MUNICIPALIDAD 1 PLAZA DE

1 I' X X GSCYGA MANEJO DERESIDUOSDE

DISTRITALDE 27 DE ARMAS DE Bianual ACUERDO A LAS

NOVIEMBRE CARAC COMPETENCIAS DESIGNADAS
POR El Dl Nº1278
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MUNICIPALIDAD PLAZA DE X X X GSCYGA MANEJO DE RESIDUOSDE

DISTRITAL DE ARMAS DE Bianual ACUERDO A LAS
IHUARI IHUARI COMPETENCIAS DESIGNADAS

POR ELDL Nº1278

MUNICIPALIDAD PLAZA DE X X X GSCYGA MANEJO DE RESIDUOSDE

DISTRITAL DE ARMAS DE Bianual ACUERDO A LAS

LAMPIAN LAMPIAN COMPETENCIAS DESIGNADAS
POR ELDL Nºl 278

MUNICIPALIDAD PLAZA DE X X X GSCYGA

DISTRITAL DE ARMAS DE MANEJO DE RESIDUOSDE

SANTA CRUZ DE SANTA CRUZ Bianual ACUERDO A LAS

ANDAMARCA DE COMPETENCIAS DESIGNADAS

ANDAMARCA POR ELDL Nº1278

MUNICIPALIDAD PLAZA DE X X X GSCYGA MANEJO DE RESIDUOSDE

DISTRITALDE ARMAS DE Bianual ACUERDO A LAS

SUMBILCA SUMBILCA COMPETENCIAS DESIGNADAS
POR ELDL Nº 1278

GSCYGA:Gerencia de Serviciosa la Ciudad y Gestión Ambiental
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